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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, 

C O N V O C A:  

ÚNICO.- A las Ciudadanas Diputadas y a los Ciudadanos Diputados Integrantes de 

la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, de conformidad con las atribuciones señaladas en los 

artículos 65, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca y 87 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, al Cuarto Período Extraordinario de Sesiones, correspondiente al Tercer 

Año de Ejercicio Constitucional, que se efectuará el día 10 de noviembre del año 

2021, a las 12:00 horas en el Recinto Legislativo, en el que se tratarán los siguientes 

asuntos: 

SESIÓN CORRESPONDIENTE AL CUARTO PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

OAXACA. 

ÚNICO. - DICTAMEN DE COMISIÓN EN SEGUNDA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO 

SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con la facultad que le 

confiere la fracción XXII del artículo 59 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y el artículo 49 de la Ley 

de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado 

de Oaxaca y con base en el Informe de Resultados de la 

Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal 2018, emitido por el 

Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

Oaxaca, no aprueba la cuenta pública del Estado de Oaxaca 

correspondiente al ejercicio fiscal 2018. Así mismo, se instruye al 

Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

Oaxaca para que dé seguimiento a los procedimientos de revisión 

y fiscalización, y en su caso presente un reporte del resultado final 

de cada una de ellas, así como para que determine las acciones 

legales que conforme a derecho procedan y en su caso promueva 

ante las autoridades competentes la imposición de las sanciones 

respectivas, derivadas del resultado de la revisión y fiscalización 

de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018. Se declara el 

expediente 27 del índice de la Comisión Permanente de Vigilancia 

del Órgano Superior de Fiscalización como asunto total y 

definitivamente concluido por lo que se ordena su archivo. 

T R AN S I T O R I O:  

ÚNICO. Publíquese la presente Convocatoria en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Oaxaca. 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique. 

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. San 

Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca, a 09 de noviembre de 2021. 

 

 

DIP. MAURO CRUZ SÁNCHEZ 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. GUSTAVO DÍAZ SÁNCHEZ 

         VICEPRESIDENTE 

 

DIP. SAÚL RUBÉN DÍAZ BAUTISTA 

SECRETARIO 

 

DIP. INÉS LEAL PELÁEZ 

        SECRETARIA 

 

DIP. ALEIDA TONELLY SERRANO ROSADO 

SECRETARIA 

Convocatoria al Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones, correspondiente al Tercer Año de 

Ejercicio Constitucional acordada por los integrantes de la Diputación Permanente de la LXIV 

Legislatura del Estado, en términos del artículo 65, fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 


